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CONTRATO POR PRESTACION DE SERVICIOS DE ALQUILER DE
TRANSPORTE r,roTo DE Lps.42o0.0o o4l2021s-T

Nosoúos: LIC. JOSE SANTIAGO MOTIfrO LOPEZ, mayor de edad, Gsado, hondureño,
I i. Eñ a¡óh^iá. D^li-iálóF rr ¡lo acla .l^ñi-¡l¡^ .^^ +rFi6it ¡{a T¡la¡ri¿l:¡l llo

, !e ee I 07{

d1963, Solveocia ltlunicipal No 0192748, actuando en su condición De Alcalde del
Munic¡pio de La L¡ma Cortes, cargo para el cual fue electo med¡ante Punto Único emiüdo
por el Tribunal Supremo Electoral de la sesión Extaordinaria de fecha del 17 de Diciembre
del 2017, estando por lo bnto facultado para ejercer la representación de la alcaldía

Munrclpalroa(es y para celeorar toda qase oe actos y conúatos facuEro que se otorga ta

ley de municipalidades en su artículo # 43 y # ¿10 numeral 3 de su reglamento, qu¡en en

adelante se le denominara ALCALDIA IIIUNICIPAL, por una parte y por otra parte el Señor

OSCAR AI{TOÍ{IO ARTIGA OR.ETLANA/REPRESENTANTE DE Iá EMPRESA
ÓRELIANA, Mayor de edad, hondureño, de este domicilio, con cedula de Identidad N"
ottot - 197s-goe28, RTN# ott091975l0€o286, SOLITEilCIA 5 9193:154, quien

en adelante se denominara como EL CONTRATRATISTA, actuando ambas partes en

nuestro sano ju¡c¡o y de buena fe, conven¡mos en celebrar el presente contrato, bajo las

siguientes condic¡ones.-PRIUERO: CLAUSUIJA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en
.umñl¡mienfo a lo estahlerirlo en cl lrt'rcrrl,o 7 a{é la t-cv ,{a Tráñcnrrancit v Aaaac .
la Informaciiín Públ¡6 (LTAIP), y con la convicc¡ón de que evitando las práctícas de

corrupción podremos apoyar la consol¡dac¡ón de una cultura de transparencia, equidad y
rendición de cuentas en los procesos de contratac¡ón y adquisiciones del Estado, para así

fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a:

¡. gan(ener er mas arto nrvel oe conoucla eu@, moral y oe respeto a tas reyes oe ra

Republica, así como los valores de: fí{TEGRIDAD, LEATTAD COIiITRACIITAL
EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA
INFORMACION COIIFIDENCIAL QUE l,lANE AI,IOS, ABSTEI{IENDOI{OS DE DAR
DECI-ARACIOI{ES PUBLICAS SOBRE lá MISMA. 2. Asumir una estricta observanc¡a y
apl¡caci'án de los princip¡os fr¡nda¡nenEle baFs los cuales se r(¡eo hs pFo€so6 de
contratación y adquisiciones públicas establecidc en la Ley de Conbatación del Estadq
tales como: transparencia, igualdad y l¡bre competencia. 3. Que durante la ejecuc¡ón del
Contrato ninguna persona que actué deb¡damente autorizada en nuestro nombre y
representación y que ningún empleado o trabajador, socio o a$ciado, autorizado o no-

reafizarái a) Prácficas C.orupüvas: entendlendo e$s como aqueflas en la que se ofrece
dar, recibir, o sol¡citar directa o ¡ndirectamente, cüalqu¡er cosa de valor par¿ influenciar las
acciones de la oúa parte; b) PÉcticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en
las que denoten sug¡eran o demuestren que odste un acuerdo malicioso entre dos o más

..! ^ )
Pol lE5 u ElluE ull<¡ uE ¡O§ lr<ll Lt5 y urlu U vdl rlrr Ltrlglt), r Cclrr¿C¡l¡l, LttI lO tltLgtll-tutt Ur
alcanzar un prop<5ato ¡nadecuado, incluyendo influenciar en forma inaproÍiada las acciones
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de la otra parte. 4. Revisar y rcrificr toda la informacion que d€ba ser presentad+ ¿ través

de terceros a la otra pafi€, para efecto del contrato y dejamos manifestado que durante el
proceso de contratación o adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada
fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la
.espo¡sabilidad poI e! q lm¡n¡ctrñ dc informarión incons¡+FntÉ, imnrF.¡ce o nl lF nñ

conesponda a la rea¡idad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener [a debida

Confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del Conbato, y
no proporcionarla no diwlgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines

distintos. 6, Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de dedararse el

ir ruur rt¡.riirlrier riu de aigurru úe cur r r¡l utt ri:r.rs tic tsi¿ Ciáusuia ¡.ltrr Tr iirurrai eu r r¡.rcLer rlc, y >irr

perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incuna. 7. Denunciar en forma
oportuna ante las autoridades coffespondientes cualquier hecho o acto irregular cometido
por nuesüos empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un ¡nd¡cio

razonable y que pudiese ser constihrt¡vo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se

elt¡ende a los subcontratistas con los cr¡ales el C¡ntratista o C,onsuEor conbate así corno a
los socios, asociados, ejecut¡vos y trabajadores de aquellos. El incumplim¡ento de cualqu¡era

de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De parte del Contrat¡sta o Consultor: ¡. A
la inhabilitación para contratar con el Estado, s¡n perjuicio de las responsabilidades que

oudieren deducírsele. ii. A la aolicación al traba_iador. ejecuüvo. reoresentanG, soc¡o.

asociado o a@erado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o mediúas
disciplinarias derivadas del égimen laboral ¡ en su c¿rso entablar las acciones legales que

corespondan. b. De parte del contratante: i. A la eliminación definit¡va del [Conüatista o

Consultor y a los subconüatistas responsables o que pud¡endo hacerlo no denunciaron la

r , §yu.qr r\¡o\¡l \.rr Ju ^ryrJrl v , \.^.,l ru suJr,oJ Yu 'rsvs¡ t, },q¡ q I rv rL'

sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o

func¡onario infractor, de las sanc¡ones que correspondan según el Código de Conducta
ÉUca del Sery¡dor PrúHico, sin perjuicio de exigir la responsabilidad adm¡n¡strativa, civil
y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anter¡or, las partes man¡fiestan la aceptación
de lC C@promis6 adñptarlr¡< en e[ presente documento, b41o el entendido que csta

Declaración forma parte integral del Contrato, firmado voluntariamente para constancia." El

contratista se pone a d¡spos¡c¡ón de la Alcaldía Mun¡c¡pal. El conüaüsta se pone a
dispos'ción de la Alcaldía Municipal para prestar sus servicios de alquiler de transporte
descrito a continuación:

t6lu/202L 1,200.00

FECHA FACTURA DESCRTFCIOil TOTAL
LslM/2021 00036s S€rvicio de b'arEpoíte para el tradado & personal & la alcald¡a

munkJfEl a h bri@a rnedk¿ a 6npo L¡rnon€s y la cd.
Mmt6/id€o y virPt/ersa

Lp6. 3,000.00

S€rvkio de b-ansporte par¿ el Hado de p€rsonal de la Acaldia
Municjpal a h bigada rÉdi? de Hor€s rh Oiente y yica¡eEa

TOTAL LF.4,2llo.OO
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SEGUI{DA: ALCAilCE DE LOS SERVICIOS: El contraüsta se compromete a prestar los

servic¡os Eficientemente para lo que se ha contratado, TERCERA: TIEMPO DE
ETECUCION: El üempo requerido para la ejecución esde (01 día). CUARTA: VALOR DEL
eOIITBITO: Fl Valor r{el .ontretñ es rle I D§.4;2Otl.0O; (CllAfnO HIt IIO§CIFÍúTOS
LEI|PIRAS EXACTOS). OUINTA: FORl.lA DE PAGO El contraüsta recib:irá pago previo

a la entrega de toda la documentación soporte, para el respectivo tramite de pago en las

oficinas de Tesorería Municipal.- SEXTA: SOLUCION DE CONFLICTOS: En caso de
desacuerdos, reclamos, disputas o ¡ncumplimientos del contrato por parte del contraüsta, la
i.iur riei¡.riitiari tje i-¿ ijrrr¿ Cur les, s,e lescrv¿ ei dcrer-iru de üor ¡rur Lelrrrirutiu ei ¡reserrle
contrato a su voluntad sin incurrir en responsabilidad alguna, SEPTIITIA: RATIEICADO:
Ambas partes Ífiestan estar de acuerdo con el conten¡do de las cláusulas del contrato.
En fe de lo contrato en la ciudad de L¡ Uma. Cortes a los 15

del año
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